
























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
Ref: Desacato Acción de Tutela. Rad. 11001400304620210046901 
 
Teniendo en cuenta que los accionantes LUZ RODRIGUEZ PINILLA y SERGIO 
ANDRÉS PINILLA presentaron solicitud de apertura de incidente de desacato, en la que 
informó  que la entidad accionada no ha dado cumplimiento al fallo de tutela emitido por 
este despacho el 25 de junio de 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a las accionadas CONJUNTO RESIDENCIAL 

SABANA GRANDE II SL3 y CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA 
GRANDE II SL3 a través de su representante legal y/o quien haga 
sus veces para que dé cumplimiento al fallo de tutela de la referencia 
en el cual se ordenó: 

 
PRIMERO: CONCEDER el    amparo    constitucional    del    derecho fundamental de Petición 
los accionantes LUZ RODRÍGUEZ PINILLACC.   No.52.506.926y   SERGIO   ANDRÉS 
PINILLACC.  No.  79.841.784,  conforme  a  lo  expuesto  en  la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO :ORDENAR a  las accionadas ADMINISTRACIÓN    y CONSEJO  DE  
ADMINISTRACIÓN  DEL  CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE II SL 3, a través 
de su representante legal, director y/o a quien haga sus veces, que en el  término  de  cuarenta  
y  ocho  (48)  horas  siguientes  a  la notificación del presente fallo, si aún no lo hubieren 
hecho, den respuesta  completa  y  de  fondo a  la  petición  radicada  el  26  de abril de 2021 
por Luz Rodríguez Pinilla y Sergio Andrés Pinilla, la   cual   además,   deberá   ser   
comunicada,   informada   y/o notificada de manera efectiva a los accionantes. 
(…) 

 

SEGUNDO: REQUERIR al representante legal de la entidad accionada para que 
en el término de tres (3) días contados desde la notificación de esta providencia, informe al 
despacho los datos completos de la persona encargada de dar cumplimiento al fallo, 
advirtiendo al funcionario en cita, que de no acatar lo ordenado, se abrirá en contra suya, 
incidente por desacato y se compulsarán copias para la Fiscalía General de la Nación, para 
los fines previstos en el artículo 53 del Decreto 2591 de 1991. 
 
De igual forma y dentro del mismo término, deberá aportar con la contestación del presente 
incidente, el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o documento 
idóneo vigente para acreditar la calidad en que actúa dentro de la entidad que representa. 
 
Por secretaría notifíquese a las partes por el medio más idóneo y eficaz 
 
Notifíquese. 
 
El Juez,  

 



JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado  

No.09   

Fijado hoy  06 de agosto de 2021  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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